
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00143.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el curador ad 

litem de las personas indeterminadas contestó la demanda formulando 

excepciones, a las que en la oportunidad procesal pertinente se les correrá 

traslado.  

 

En aras de continuar con el trámite revisadas las presentes diligencias, se 

advierte que en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se omitió incluir 

los datos de los demandados JORGE ARDILA y EDITH VELANDIA SANTANDER. 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

Vencido el término del emplazamiento ingrese al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 010 de 2 de febrero de 2022. 
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